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INFORMACIÓN PRECONTRACTUAL 
 
CARTILLA DE COMERCIO EXTERIOR  
 
En cumplimiento de lo dispuesto por el Banco Central del Uruguay, CRÉDIT URUGUAY 
BANCO notifica en este acto la siguiente información precontractual:  
 
La operativa de Comercio Exterior, según cada modalidad, generará las obligaciones que 
se describen: 
 
 

TARIFA  IMPORTE 
FRECUENCIA 

DE COBRO 
Cheques del exterior al cobro 
Comisión para cheques en euros y 
dólares USA 

0,5%, mínimo USD 30 y máximo 
USD 150 

Por única vez 

Comisión para cheques en el 
resto de las monedas 

0,5% + USD 30,  
Mínimo USD 55 y máximo USD 150  

Por única vez 

Gestiones adicionales USD 100 Por única vez 
Compra cheques girados1 
Comisión para cheques en dólares 
USA 

0,5% 
Mínimo USD 50 y máximo USD 150 

Por única vez 

Comisión para cheques en otras 
monedas 

0,5% + USD 30 
Mínimo USD 50 y máximo USD 150 

Por única vez 

Emisión de cheques 
Comisión  1‰sobre el monto, mínimo USD 25 Por única vez 
Comisión Stop Payment USD 15 Por única vez 
Pago de cheques recibidos del exterior 
Comisión USD 70 Por única vez  
Órdenes de pago del exterior 
Comisión USD 30  Por única vez 
Costo por envío fax local USD 2 Por única vez 
Costo por envío fax exterior USD 5 Por única vez 
Transferencias al exterior2 
Comisión USD 70 Por única vez 
Comisión cuando 
excepcionalmente se solicita valor 
mismo día3 

USD 100 Por única vez 

Comisión instrucción por e-BANCA USD 55 Por única vez 
Gastos OUR USD y OUR EUR USD 30 Por única vez 
Comisión por 
modificación/anulación 

USD 25 Por única vez 

Costo por envío fax local USD 2 Por única vez 
Costo por envío fax exterior USD 5 Por única vez  
Comisión por canje 
Comisión por canje USD 
transferencia/USD billetes 

La comisión será fijada al momento 
de la operación.  

Por única vez 

Comisión por canje euros 
transferencia/euros billetes  

La comisión será fijada al momento 
de la operación.  

Por única vez 

Garantías con el exterior 
Comisión por emisión garantía, 0,4%  Por única vez 

                                            
1 Se deben acumular los intereses por el período de tiempo al vencimiento. Ver cartilla de Adelanto 
de Documentos. 
2 En dólares USA es valor 24 horas, en otras monedas valor 48 horas. 
3 Esta comisión no se suma a la anterior. 
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bajo solicitud y contragarantía de 
bancos del exterior 

Mínimo USD 150 

Aviso sin responsabilidad USD 200 Por única vez 
 
 

TARIFA IMPORTE 
FRECUENCIA DE 

COBRO 
Importaciones 

Cobranzas vista  
0,7% 

Mínimo USD 80 
Por única vez 

Cobranzas plazo  
0,8% 

Mínimo USD 80 
Por única vez 

Cobranzas avaladas  
1%  

Mínimo USD 125 
Trimestral4 

Modificación Sin costo  
Gestión de protesto  USD 100 más honorarios Por única vez 

Transferencia a otro banco  
0,25% 

Mínimo USD 50 
Por única vez 

Adicional por cancelación Sin costo  

Gestión impagos  
0,5%  

Mínimo USD 15 
Por única vez 

Costo SWIFT  USD 20 Por única vez 
Costo por envío fax locales  USD 2 Por única vez 
Costo por envío fax Argentina  USD 10 Por única vez 
Costo por envío fax Resto  USD 15 Por única vez 
Cartas de crédito de importación 
Comisión apertura cartas de crédito 
vista  

1% 
Mínimo USD 135 

Trimestral4 

Comisión apertura cartas de crédito 
plazo  

1% + 0,25% 
Mínimo USD 190 

Trimestral4 

Modificación  USD 70 Por única vez  

Prórroga  
1/2 Apertura 

Mínimo USD 70 
Trimestral4 

Incrementos  
Igual que Apertura 

Mínimo USD 70 
Trimestral4 

Reembolso indirecto Sin costo  

Utilización doméstica  
0,5% 

Mínimo USD 150 
Trimestral4 

Discrepancias  
USD 100  Por cada juego de 

documentos 
Por única vez 

Tasa interés Ver tabla te tasas activas   
Costo SWIFT apertura  USD 40 Por única vez 
Costo SWIFT otros  USD 20 Por única vez 
Costo por envío fax locales  USD 2 Por única vez 
Costo por envío fax Argentina  USD 10 Por única vez 
Costo por envío fax USD 15 Por única vez 
Exportación 

Cobranzas vista  
0,25% 

Mínimo USD 75 
Por única vez 

Cobranzas plazo  
0,375% 

Mínimo USD 100 
Por única vez 

Modificación  USD 20 Por única vez 

                                            
4 Se cobra al comienzo del trimestre y por cada trimestre, por ejemplo 99 días, se cobran dos 
trimestres, uno al momento de la emisión y otro a los 90 días 
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Costo SWIFT  USD 20 Por única vez 
Costo por envío fax locales USD 2 Por única vez 
Costo por envío fax Argentina USD 5 Por única vez 
Costo por envío fax resto USD 10 Por única vez 
Comisión Courier USD 40 Por única vez 
Cartas de crédito de exportación 
Notificación  USD 150 Por única vez 
Modificación  USD 75 Por única vez 

Confirmación  
0,25% 

Mínimo USD 120 
Trimestral4 

Negociación  
0,25%  

Mínimo USD 100 
Trimestral4 

Aceptación  
0,2% 

Mínimo USD 100 
Anual5 

Transferencias  
0,3% 

Mínimo USD 120 
Por única vez 

Manejo de documentos  
0,25% 

Mínimo USD 100 y máximo 
USD 200 

Por única vez 

Discrepancias  USD 55 Por única vez 
Costo SWIFT  USD 20 Por única vez 
Costo por envío fax locales  USD 2 Por única vez 
Costo por envío fax Argentina  USD 5 Por única vez 
Costo por envío fax resto  USD 10 Por única vez 
Comisión Courier USD 40 Por única vez 
Prefinanciación de exportaciones 

Hasta 5 DUAS Sin costo  
Comisión por cancelación6 

Más de 5 DUAS USD 20 Por única vez 

 
Las tarifas en pesos uruguayos o dólares USA se reajustarán de forma trimestral según la 
variación del  IPC para la moneda correspondiente. 
 

TASAS ACTIVAS EMPRESAS  Pesos uruguayos 
Dólares 

americanos 
Préstamos plazo fijo 20,51% e.a 8,73% e.a 
Adelanto documentos de terceros Conformes   20,51% e.a 8,73% e.a 
Adelanto documentos de terceros Cheque  20,51% e.a 8,73% e.a 
Adelanto sobre Cupones de Tarjetas de Crédito  20,51% e.a 8,73% e.a 
 

1. Intereses compensatorios y moratorios: El Banco cobrará intereses 
compensatorios sobre las cuotas de capital efectivamente prestado. Frente a 
incumplimientos del cliente, el Banco podrá cobrar intereses moratorios. En 
ambos casos, el Banco respetará los límites impuestos por la legislación vigente 
(Ley de Intereses y Usura N° 18.212). 

 
2. Tributos: El Banco trasladará al cliente todo tributo, costo o prestación pecuniaria 

previamente pactada, cuyo traslado sea legalmente permitido.  
 

3. Salvo disposición en contrario, las modificaciones a las tarifas antes referidas que 
sean resueltas por el Banco, relativas al mantenimiento, utilización, ampliación, 
modificación de un producto y/o servicio contratado, que el cliente acepta desde 

                                            
5 Se cobra al comienzo y por cada año, por ejemplo 380 días, se cobran dos años, uno al momento 
de la emisión y otro a los 365 días. 
6 A estos efectos, “cancelación” se considera a la presentación (por parte de un cliente) de un grupo 
de DUAS en un mismo día. 
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ya y expresamente, deberán ser notificadas previamente al cliente con 30 días 
corridos de anticipación a su efectiva entrada en vigencia. Las notificaciones 
deberán hacerse en forma personal por cualquiera de los siguientes medios: 
telegrama colacionado con acuse de recibo, acta notarial, servicio de mensajería, 
estado de cuenta, Diario Oficial y otro diario de circulación nacional (cuando se 
tratara de notificaciones dirigidas a todos los clientes del Banco, a un grupo 
indeterminado o determinado de ellos o cuando las circunstancias del caso así lo 
justificaren). Recibida dicha notificación el cliente tendrá 10 días corridos desde 
que recibió la comunicación del Banco para formular sus objeciones. Si dichas 
objeciones no son aceptadas por el Banco dentro de los 5 días corridos de 
haberlas recibido, entonces el cliente tendrá un plazo de 5 días corridos para 
rescindir sin cargo el contrato del producto o servicio contratado como respuesta a 
las nuevas condiciones. 

 
Por más información, consultas, sugerencias o reclamos, llame al (2) 1929 de  lunes a 
viernes de 9 a 20 hs o visite www.credituruguay.com.uy 

 
Institución supervisada por el Banco Central del Uruguay. 
Puede conocer la calificación de riesgo en: www.credituruguay.com.uy 
 
Declaro haber recibido un ejemplar de la presente, así como haber sido debidamente 
instruido respecto de la información que antecede, así como acepto que las condiciones 
de contratación aquí establecidas podrán ser modificadas por el Banco. Asimismo, dejo 
constancia de estar en conocimiento que la definitiva contratación del producto y/o 
servicio detallado en este instrumento quedará condicionada al análisis crediticio que el 
Banco habrá de realizar oportunamente. 

 
 

NOMBRE: 
 

C.I.: 
 

FIRMA: 
 

DOMICILIO: 


